
 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 
El pueblo, a través de la asamblea nacional constituyente, elaboro en 1991 una 
nueva constitución política para el país. Conocerla y practicarla, más que una 
necesidad, es una obligación de todos los ciudadanos y habitantes del Estado 
colombiano.  
 
El curso de Constitución política de Colombia está dirigido a quienes deseen 
comprender en forma breve lo esencial de nuestra constitución, los principios 
fundamentales contenidos en ella y conocer los derechos y los deberes que 
tenemos como miembros de una sociedad que debe ser justa e igualitaria. 
 
Este documento se ha construido  de tal forma que usted pueda  leer cada 
sección de la constitución acompañada de una explicación, reflexión o 
comentario breve que le permita extractar de esta los principios en ella 
contenidos. 
 
El texto de la constitución que se ha tomado contiene las reformas hechas 
hasta 1995 con algunas notas de edición que no forman parte del documento 
constitucional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
CONVENCIONES 
 
 
- Los textos encerrados entre los símbolos <...> fueron agregados por el editor, 
con el único propósito de facilitar la consulta de este documento legal. 
 
Dichos textos no corresponden a las ediciones oficiales de la Constitución 
Política de 1991, publicadas en las Gacetas Constitucionales Nos. 114, 116 y 
125 de 1991, ni de sus modificaciones a través de Actos Legislativos 
publicados en diferentes Diarios Oficiales. 
 
 
 
PREAMBULO 
 
 
El pueblo de Colombia, en ejercicio de su poder soberano, representado por 
sus delegatarios a la Asamblea Nacional Constituyente, invocando la 
protección de Dios, y con el fin de fortalecer la unidad de la Nación y asegurar 
a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el 
conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, democrático y 
participativo que garantice un orden político, económico y social justo, y 
comprometido a impulsar la integración de la comunidad latinoamericana, 
decreta, sanciona y promulga la siguiente: 
 
 

 
CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 

<Esta versión corresponde a la segunda edición corregida de la 
Constitución Política de Colombia, publicada en la Gaceta Constitucional No. 

116 de 20 de julio de 1991> 

 

 

 

 

 



 
 

 

ESTRUCTURA DEL TEXTO 
CONSTITUCIONAL Y TIPOS DE NORMAS 
CONSTITUCIONALES 

 

La Constitución, entendida como un complejo articulado y sistemático de 
ordenación jurídica y política en una determinada sociedad, está integrada 
de normas y preceptos, que en esencia son mandatos que expresan la 
voluntad del constituyente, con los atributos de validez, obligatoriedad y 
fuerza vinculante.  

Con fines académicos y metodológicos, las normas constitucionales se 
pueden identificar en tres categorías:  

- Normas programáticas 

- Normas dogmáticas 

- Normas orgánicas 

 

Estructura del texto constitucional colombiano 
según la tipología de normas constitucionales 

En atención al contenido material y formal del texto constitucional, la 
identificación de los tipos de normas constitucionales no puede reducirse a 
la comprensión de la estructura y codificación del texto normativo, es 
preciso analizar el contenido, sentido y alcance de la norma, a fin de 
determinar su carácter programático, orgánico o dogmático.  

Normas programáticas: 

Normas o preceptos que en su contenido expresan los valores y referentes 
de tipo ideológico y político y que sirven de fundamento o sustento de la 
ordenación jurídica y política de una sociedad. Precisan la finalidad y 
funcionalidad de la normativa constitucional. Son directrices generales del 
ordenamiento jurídico y fundamento de la organización política y social.  



 
Las normas programáticas se identifican con los principios rectores y los 
fines esenciales del estado, que para el caso colombiano, están contenidos, 
principalmente en el Título I del texto constitucional. También son normas 
programáticas los referentes que orientan la aplicación de los derechos 
sociales, económicos y culturales, al igual que las disposiciones generales 
que rigen el modelo económico del Estado, la regulación de la planificación 
y hacienda pública, así como la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios, señalados en el Título XII del texto constitucional colombiano.  

Normas Dogmáticas:  

Se refiere a las prescripciones que son expresa proclamación de los 
valores constitucionales llevados al contenido de derechos, deberes y 
garantías de protección.  

Normas Orgánicas: 

Preceptos de tipo constitucional que determinan la estructura, organización, 
funcionamiento y competencia de los diferentes órganos y entidades que 
soportan la función del Estado. Según Gaspar Caballero y Anzola Gil, son 
normas orgánicas las que fijan nos solo las estructuras de organización y 
funcionamiento no solo del Estado, como aparato administrativo, sino la de 
los órganos de las diferentes ramas del poder público, al igual que los 
determinantes de la organización del territorio.  

 

Otras definiciones básicas:  

 
¿Qué es Derecho constitucional?: 

Derecho constitucional es el ámbito de conocimiento que tiene por objeto el 
estudio del ordenamiento jurídico constitucional, entendida como estructura 
de ordenación sistemática, articulada e integrada de un conjunto de normas 
de regulación, que son la expresión de las relaciones de poder de una 
sociedad en un determinado contexto político y social.  

El derecho constitucional expresa los principios y valores ideológicos, 
éticos, políticos, sociales y culturales en los que se construye una definición 
de poder, lo que a su vez da identidad y sentido a una determina sociedad.  

 
 



 
Concepto de Constitución:

La Constitución se define como el conjunto sistemático y articulado de 
normas y preceptos que sustentan la estructura de la ordenación jurídica y 
política de una determinada sociedad. La constitución como norma 
suprema y fundamental, es la expresión inmediata de los valores políticos y 
éticos de una sociedad y el fundamento de la organización política. 
Contenido mismo de la legitimidad del poder político y público.  

 
Constitución como norma suprema:  

La Constitución es fuentes de fuentes y en atención a tal carácter, el 
fundamento de legitimidad para el ejercicio del poder político a cargo del 
Estado y la garantía suprema para la defensa de los derechos y libertades 
fundamentales.  

En este sentido, la constitución como normas, determina el modelo político 
de una sociedad y razón de ser de las instituciones políticas y la fuente de 
creación, interpretación y aplicación de las demás normas y preceptos que 
integran el ordenamiento jurídico constitucional. 

El Preámbulo de la Constitución  

Referentes de contenido histórico, social e ideológico que informan el 
contenido, alcance y finalidad del ordenamiento jurídico constitucional y que 
orientan la interpretación de los preceptos constitucionales. (Corte Suprema 
de Justicia, sentencia de 19 de mayo de 1988, conc. Sentencia del 2 de 
octubre de 1980). 

Para la Corte Constitucional, el preámbulo tiene valor de normativo y por 
ende, efecto jurídico vinculante del ordenamiento jurídico. (Corte 
Constitucional, C - 479 de 1992, MP Alejandro Martínez Caballero). 

 

 

 

 

 



 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES EN LOS 
QUE SE SUSTENTA EL ORDEN 
CONSTITUCIONAL 

Son los principios que iluminan el texto constitucional y que son de obligatoria 
referencia para su interpretación y puesta en práctica de una manera 
coherente y sistemática, siempre sirviendo como el faro al que se recurre 
para no perder el rumbo cuando de la interpretación y aplicación de la 
constitución política se trata. 

Catálogo de derechos y mecanismos de protección de los mismos 

Es el listado de los derechos otorgados a la población en conjunto con los 
procedimientos y acciones, hoy llamadas, constitucionales para hacer 
realidad las expectativas, las esperanzas, los derechos, reconocidos en el 
preámbulo y los principios fundamentales. 

Estructura institucional del Estado 

Define y establece las funciones de las instituciones que conforman todo el 
aparato administrativo del Estado reconociendo la separación de los poderes 
públicos en: 

Ejecutivo legislativo y judicial pero enseñando que dichos poderes aunque 
separados deben colaborar armónicamente entre si para lograr de tal manera 
el fin principalísimo de que la cartea política no sea un enunciado de buenas 
intenciones sino el camino, previamente definido y demarcado, para lograr la 
realización de los altos y nobles fines del Estado. 

Control Constitucional  

Tradicionalmente se ha clasificado el control jurisdiccional de 
constitucionalidad a partir de una tajante división entre el control concentrado 
y control difuso, entendiéndose el control difuso que es el que efectúan 
aquellos que aplican las normas a casos particulares y que deben 
necesariamente exponer e interpretar cada regla. 

De tal manera a que si una ley se encuentra en oposición a la constitución, el 
juez constitucional debe determinar entre varias reglas cual se aplica en el 
conflicto que debe regir para determinado caso: 

Esta seria la real esencia del deber judicial; y en consecuencia cualquier juez 
de cualquier instancia actúa como juez constitucional. 



 
El control concentrado que es fundamentalmente europeo de por sentada la 
existencia de un único órgano que asume la totalidad del control 
constitucional sin tener en cuenta a los demás jueces. 

Procedimientos de reforma constitucional 

Son los establecidos en la misma constitución para que esta se vaya 
adaptando a las situaciones cambiantes de toda nación o cuerpo político y no 
se convierta en un obstáculo para el proceso de la misma. Las reformas se 
pueden efectuar por el congreso, por una asamblea constituyente, o por el 
pueblo mediante el referendo así se encuentra establecido en el artículo 374 
de la misma. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES
 
 

Se entiende por principios constitucionales o fundamentales, aquellas 
prescripciones que contienen directrices generales que delimitan el alcance 
axiológico y político de un determinado orden jurídico; son verdaderas 
normas jurídicas y forman parte integral del ordenamiento jurídico 
constitucional y como tal tienen el alcance de “asegurar la permanencia y 
obligatoriedad del contenido material de la constitución”.  
 
(Corte Constitucional, Sentencia C- 574 de 1992, M.P. Ciro Angarita Barón). 

Los principios constitucionales son preceptos con valor normativo y fuerza 
vinculante, cuya eficacia y aplicabilidad está supeditada a un desarrollo 
normativo complementario.  

Para precisar el concepto de derechos fundamentales y derechos sociales, 
económicos, culturales y del ambiente, es preciso definir la noción de 
Derechos Humanos.  

Son Derechos Humanos:  

“Todos aquellos atributos y facultades que permiten a la persona reclamar 
cuanto necesita para vivir de manera digna y cumplir los fines propios de la 
vida en comunidad”.  

“Vivir dignamente suponen que la persona pueda exigir para si bienes 
espirituales (vgr. La educación y la cultura), bienes materiales (vrg. El vestido 
o el alimento) y otros que tienen expresión física en el espacio y el tiempo 
(vrg. La libertad de locomoción). (Tomado de: Defensoría del Pueblo – 
Colombia, Nueve cuestiones básicas sobre derechos humanos. Preguntas y 
respuestas, Bogotá, 1993, cit por A.A.V.V. Diplomado en Derechos 
Humanos, editado por Facultad de Investigaciones, Escuela Superior de 
Administración Pública), Bogotá, 2004).  

De la manera como lo sostienen los autores Gaspar Caballero y Marcela 
Anzola Gil, la incorporación que hace el constituyente de 1991, del marco 
normativo de regulación de los derechos humanos en el texto constitucional, 
obedece a una distinción que no es taxativa ni absoluta. 
 
Se distingue así entre derechos fundamentales, derechos sociales, 
económicos y culturales y derechos colectivos y del ambiente.  



 
Derechos Fundamentales (Cap. 1. Titulo II) 

Se entiende por derechos fundamentales, aquella categoría de derechos 
humanos que corresponden a la protección de valores inherentes a la 
persona humana; el contenido dogmático expresa la realización misma de 
los valores y principios que incorporan la noción de garantía de derechos de 
libertad, o los llamados derechos civiles y políticos. Los derechos 
fundamentales se identifican con los derechos humanos de primera 
generación, aquellos que tienen un contenido mínimo o núcleo esencial 
innegable o irrenunciable.  

Derechos Sociales, Económicos y Culturales (Cap. 2. Titulo II) 

Alude a aquella categoría de derechos que incorporan un deber ser del 
Estado como garante de su realización y para lo cual se requiere de un 
determinado equipamiento institucional que determina la capacidad de 
intervención y prestación pública.  

La previsión de los derechos sociales, económicos y culturales definen un rol 
de estado y de sociedad y teóricamente se identifican con los llamados 
derechos del “bienestar social” o la “subsistencia” en la medida en que 
garantizan las condiciones mínimas para la realización de una condición de 
vida digna. 

Se trata de aquellos derechos de segunda generación, que además de 
contener un núcleo esencial innegable, incorporan un contenido producto del 
desarrollo progresivo en el que se inscribe la sociedad y el estado.  

(Tomado de Serie Derechos económicos, sociales y culturales, por 
Defensoría del Pueblo, Red Nacional de Promotores de Derechos Humanos, 
Bogotá, 2004).  

Derechos Colectivos y del Ambiente (Cap. 3, Titulo II): 

Son aquellas prescripciones de contenido dogmático atribuibles no a un 
sujeto individualmente considerado, sino en favor de un colectivo o 
comunidad determinada.  

 
 
 
 
 
 



 
TEXTO DE LA CONSTITUCIÓN 
CORRESPONDIENTE A ESTA SECCIÓN 

 

TITULO I.  
DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

  

ARTICULO 1. 

Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República 
unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 
democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general.  

ARTICULO 2.  

Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa 
y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la 
integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un 
orden justo.  

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y 
demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.  

ARTICULO 3. 

La soberanía reside exclusivamente en el pueblo, del cual emana el poder 
público. El pueblo la ejerce en forma directa o por medio de sus 
representantes, en los términos que la Constitución establece.  

 

 



 
ARTICULO 4.  

La Constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad entre 
la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones 
constitucionales.  

Es deber de los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la 
Constitución y las leyes, y respetar y obedecer a las autoridades.  

ARTICULO 5.  

El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos 
inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica de la 
sociedad.  

ARTICULO 6.  

Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la 
Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y 
por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones.  

ARTICULO 7.  

El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación 
colombiana.  

ARTICULO 8.  

Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación.  

ARTICULO 9.  

Las relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la soberanía 
nacional, en el respeto a la autodeterminación de los pueblos y en el 
reconocimiento de los principios del derecho internacional aceptados por 
Colombia.  

De igual manera, la política exterior de Colombia se orientará hacia la 
integración latinoamericana y del Caribe.  

 

 



 
ARTICULO 10.  

El castellano es el idioma oficial de Colombia. Las lenguas y dialectos de los 
grupos étnicos son también oficiales en sus territorios. La enseñanza que se 
imparta en las comunidades con tradiciones lingüísticas propias será 
bilingüe.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

Derechos Fundamentales (Cap. 1. Titulo II) 

Se entiende por derechos fundamentales, aquella categoría de derechos 
humanos que corresponden a la protección de valores inherentes a la 
persona humana; el contenido dogmático expresa la realización misma de 
los valores y principios que incorporan la noción de garantía de derechos de 
libertad, o los llamados derechos civiles y políticos. Los derechos 
fundamentales se identifican con los derechos humanos de primera 
generación, aquellos que tienen un contenido mínimo o núcleo esencial 
innegable o irrenunciable.  

 

TEXTO DE LA CONSTITUCIÓN 
CORRESPONDIENTE A ESTA SECCIÓN

 

CAPITULO I.  
DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES  

 

ARTICULO 11.  

El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte. 

ARTICULO 12.

Nadie será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. 

ARTICULO 13.

Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, 
raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.  



 
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva 
y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.  

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.  

ARTICULO 14.  

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

ARTICULO 15.  

Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su 
buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual 
modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que 
se hayan recogido sobre ellas en los bancos de datos y en archivos de 
entidades públicas y privadas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
LAS LIBERTADES 
 

FILOSOFIA DE LAS LIBERTADES CONSAGRADAS EN LA CONSTITUCIÓN 

La filosofía de las libertades consagradas en la constitución inicia con el 
desarrollo del concepto de libertad según los términos en que quedó 
establecida en la revolución francesa de 1789, por lo tanto estáíntimamente 
relacionada con la declaración de los derechos del hombre y del ciudadano. 
Ahora bien a medida que la idea de la constitución como garante de esos 
derechos individuales se fue ampliando, debido entre otros factores a los 
cambios políticos como por ejemplo: la revolución Rusa de 1917; los derechos 
constitucionales se hicieron extensivos a los derechos colectivos de los 
ciudadanos tales como el derecho a la salud a la educación, al pleno empleo 
y mas recientemente a los derechos de gozar y vivir en un ambiente sano que 
preserve la ecología y reduzca el calentamiento global del planeta tierra. 

 

TEXTO DE LA CONSTITUCIÓN 
CORRESPONDIENTE A ESTA SECCIÓN  

LIBERTADES INDIVIDUALES 

ARTICULO 16 

Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad sin 
más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden 
jurídico.  

ARTICULO 17 

Se prohíben la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres humanos en 
todas sus formas.  

ARTICULO 18 

Se garantiza la libertad de conciencia. Nadie será molestado por razón de sus 
convicciones o creencias ni compelido a revelarlas ni obligado a actuar contra 
su conciencia.  

 



 
ARTICULO 19 

Se garantiza la libertad de cultos. Toda persona tiene derecho a profesar 
libremente su religión y a difundirla en forma individual o colectiva. 

Todas las confesiones religiosas e iglesias son igualmente libres ante la ley.  

ARTICULO 20 

Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su pensamiento 
y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de 
fundar medios masivos de comunicación.  

Estos son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza el derecho a la 
rectificación en condiciones de equidad. No habrá censura.  

ARTICULO 21 

Se garantiza el derecho a la honra. La ley señalará la forma de su protección.  

ARTICULO 22 

La paz es un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento.  

ARTICULO 23 

Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 
resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones 
privadas para garantizar los derechos fundamentales.  

ARTICULO 24 

Todo colombiano, con las limitaciones que establezca la ley, tiene derecho a 
circular libremente por el territorio nacional, a entrar y salir de él, y a 
permanecer y residenciarse en Colombia.  

ARTICULO 25 

El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 
modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene 
derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.  

 



 
ARTICULO 26 

Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir títulos 
de idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el 
ejercicio de las profesiones. Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan 
formación académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un 
riesgo social. 

Las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en colegios. La 
estructura interna y el funcionamiento de éstos deberán ser democráticos. La 
ley podrá asignarles funciones públicas y establecer los debidos controles.  

ARTICULO 27 

El Estado garantiza las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y 
cátedra.  

ARTICULO 28 

Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni 
reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en 
virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las 
formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley.  

La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez 
competente dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes, para que este 
adopte la decisión correspondiente en el término que establezca la ley.  

 

LIBERTADES SOCIALES 

ARTICULO 36 

Se reconoce el derecho de asilo en los términos previstos en la ley.  

ARTICULO 37 

Toda parte del pueblo puede reunirse y manifestarse pública y pacíficamente. 
Sólo la ley podrá establecer de manera expresa los casos en los cuales se 
podrá limitar el ejercicio de este derecho.  

 



 
ARTICULO 38 

Se garantiza el derecho de libre asociación para el desarrollo de las distintas 
actividades que las personas realizan en sociedad.  

ARTICULO 39 

Los trabajadores y empleadores tienen derecho a constituir sindicatos o 
asociaciones, sin intervención del Estado. Su reconocimiento jurídico se 
producirá con la simple inscripción del acta de constitución.  

La estructura interna y el funcionamiento de los sindicatos y organizaciones 
sociales y gremiales se sujetarán al orden legal y a los principios 
democráticos.  

La cancelación o la suspensión de la personería jurídica sólo procede por vía 
judicial.  

Se reconoce a los representantes sindicales el fuero y las demás garantías 
necesarias para el cumplimiento de su gestión.  

No gozan del derecho de asociación sindical los miembros de la Fuerza 
Pública.  

ARTICULO 40 

Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y 
control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede:  

Elegir y ser elegido.  

Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas populares y 
otras formas de participación democrática.  

Constituir partidos, movimientos y agrupaciones políticas sin limitación 
alguna; formar parte de ellos libremente y difundir sus ideas y programas.  

Revocar el mandato de los elegidos en los casos y en la forma que 
establecen la Constitución y la ley.  

Tener iniciativa en las corporaciones públicas.  

Interponer acciones públicas en defensa de la Constitución y de la ley.  



 
Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los 
colombianos, por nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad. 
La ley reglamentará esta excepción y determinará los casos a los cuales ha 
de aplicarse. 

Las autoridades garantizarán la adecuada y efectiva participación de la mujer 
en los niveles decisorios de la Administración Pública.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DERECHOS Y PROHIBICIONES 
 
 

FILOSOFIA DE LAS PROHIBICIONES CONSTITUCIONALES 

Es el correlato de los derechos y las libertades constitucionales. Por ejemplo, 
al prohibirse en la constitución política que en Colombia por ningún motivo 
habrá lugar a imponer la pena de muerte, se esta garantizando el derecho a la 
vida. De igual manera cuando se ordena que nadie puede ser reducido a 
prisión sin orden previa de autoridad competente se esta salvaguardando el 
derecho a la libertad. En los mismos términos al prohibir la creación de cargos 
públicos sin que tengan las funciones y competencias a desarrollar 
previamente definidas se esta asegurando el cumplimiento de los fines del 
ESTADO. Tales como la eficacia, y el gasto publico efectuado de una manera 
racional ya que no puede existir este si no se ha justificado y presupuestado 
con antelación al mismo. 

 

TEXTO DE LA CONSTITUCIÓN 
CORRESPONDIENTE A ESTA SECCIÓN 

 

DERECHOS JURÍDICOS 

 

ARTICULO 14.  

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.  

ARTICULO 25.  

El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 
modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene 
derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.  

ARTICULO 29.  

El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas.  



 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 
imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de 
las formas propias de cada juicio.  

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 
aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.  

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado 
judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la 
asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación 
y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 
presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a 
impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el 
mismo hecho.  

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido 
proceso.  

ARTICULO 30.  

Quien estuviere privado de su libertad, y creyere estarlo ilegalmente, tiene 
derecho a invocar ante cualquier autoridad judicial, en todo tiempo, por sí o 
por interpuesta persona, el Habeas Corpus, el cual debe resolverse en el 
término de treinta y seis horas.  

ARTICULO 31. 

Toda sentencia judicial podrá ser apelada o consultada, salvo las excepciones 
que consagre la ley.  

El superior no podrá agravar la pena impuesta cuando el condenado sea 
apelante único.  

ARTICULO 32.  

El delincuente sorprendido en flagrancia podrá ser aprehendido y llevado ante 
el juez por cualquier persona. Si los agentes de la autoridad lo persiguieren y 
se refugiare en su propio domicilio, podrán penetrar en él, para el acto de la 
aprehensión; si se acogiere a domicilio ajeno, deberá preceder requerimiento 
al morador.  

 

 



 
ARTICULO 33. 

Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, 
compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.  

ARTICULO 36.  

Se reconoce el derecho de asilo en los términos previstos en la ley.  

DE LAS PROHIBICIONES 

ARTICULO 12.  

Nadie será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. 

ARTICULO 17.  

Se prohíben la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres humanos en 
todas sus formas.  

ARTICULO 28.  

Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni 
reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en 
virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las 
formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley.  

La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez 
competente dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes, para que este 
adopte la decisión correspondiente en el término que establezca la ley.  

En ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni 
penas y medidas de seguridad imprescriptibles.  

ARTICULO 34.  

Se prohíben las penas de destierro, prisión perpetua y confiscación.  

No obstante, por sentencia judicial, se declarará extinguido el dominio sobre 
los bienes adquiridos mediante enriquecimiento ilícito, en perjuicio del Tesoro 
público o con grave deterioro de la moral social.  



 
 DERECHOS SOCIALES, ECONOMICOS Y 
CULTURALES 

ARTICULO 42.  

La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se constituye por vínculos 
naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de 
contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla.  

El Estado y la sociedad garantizan la protección integral de la familia. La ley 
podrá determinar el patrimonio familiar inalienable e inembargable. La honra, 
la dignidad y la intimidad de la familia son inviolables.  

Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de 
la pareja y en el respeto recíproco entre todos sus integrantes.  

Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su 
armonía y unidad, y será sancionada conforme a la ley.  

Los hijos habidos en el matrimonio o fuera de él, adoptados o procreados 
naturalmente o con asistencia científica, tienen iguales derechos y deberes. 
La ley reglamentará la progenitura responsable.  

La pareja tiene derecho a decidir libre y responsablemente el número de sus 
hijos, y deberá sostenerlos y educarlos mientras sean menores o impedidos.  

Las formas del matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los deberes 
y derechos de los cónyuges, su separación y la disolución del vínculo, se 
rigen por la ley civil.  

Los matrimonios religiosos tendrán efectos civiles en los términos que 
establezca la ley.  

Los efectos civiles de todo matrimonio cesarán por divorcio con arreglo a la 
ley civil.  

También tendrán efectos civiles las sentencias de nulidad de los matrimonios 
religiosos dictadas por las autoridades de la respectiva religión, en los 
términos que establezca la ley.  

La ley determinará lo relativo al estado civil de las personas y los 
consiguientes derechos y deberes.  



 
ARTICULO 48.  

La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 
prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los 
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que 
establezca la Ley.  

Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad 
Social.  

El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente 
la cobertura de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los 
servicios en la forma que determine la Ley.  

La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de 
conformidad con la ley.  

No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la 
Seguridad Social para fines diferentes a ella.  

La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones 
mantengan su poder adquisitivo constante.  

El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 
Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el 
pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las 
leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en 
vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera 
de lo establecido en ellas.  

Sin perjuicio de los descuentos o deducciones y embargos a pensiones 
ordenados de acuerdo con la ley, por ningún motivo podrá dejarse de pagar, 
congelarse o reducirse el valor de la mesada de las pensiones reconocidas 
conforme a derecho.  

Para adquirir el derecho a la pensión será necesario cumplir con la edad, el 
tiempo de servicio, las semanas de cotización o el capital necesario, así como 
las demás condiciones que señala la ley, sin perjuicio de lo dispuesto para las 
pensiones de invalidez y sobrevivencia. Los requisitos y beneficios para 
adquirir el derecho a una pensión de invalidez o de sobrevivencia serán los 
establecidos por las leyes del Sistema General de Pensiones.  

En materia pensional se respetarán todos los derechos adquiridos.  



 
Los requisitos y beneficios pensionales para todas las personas, incluidos los 
de pensión de vejez por actividades de alto riesgo, serán los establecidos en 
las leyes del Sistema General de Pensiones. No podrá dictarse disposición o 
invocarse acuerdo alguno para apartarse de lo allí establecido.  

Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores 
sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. Ninguna 
pensión podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente. Sin 
embargo, la ley podrá determinar los casos en que se puedan conceder 
beneficios económicos periódicos inferiores al salario mínimo, a personas de 
escasos recursos que no cumplan con las condiciones requeridas para tener 
derecho a una pensión.  

A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo, no habrá regímenes 
especiales ni exceptuados, sin perjuicio del aplicable a la fuerza pública, al 
Presidente de la República y a lo establecido en los parágrafos del presente 
artículo.  

Las personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la vigencia del 
presente Acto Legislativo no podrán recibir más de trece (13) mesadas 
pensionales al año. Se entiende que la pensión se causa cuando se cumplen 
todos los requisitos para acceder a ella, aun cuando no se hubiese efectuado 
el reconocimiento.  

La ley establecerá un procedimiento breve para la revisión de las pensiones 
reconocidas con abuso del derecho o sin el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la ley o en las convenciones y laudos arbitrales válidamente 
celebrados.  

Parágrafo 1o. A partir del 31 de julio de 2010, no podrán causarse pensiones 
superiores a veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
con cargo a recursos de naturaleza pública.  

Parágrafo 2o. A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo no podrán 
establecerse en pactos, convenciones colectivas de trabajo, laudos o acto 
jurídico alguno, condiciones pensionales diferentes a las establecidas en las 
leyes del Sistema General de Pensiones.  

Parágrafo transitorio 1o. El régimen pensional de los docentes nacionales, 
nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial 
es el establecido para el Magisterio en las disposiciones legales vigentes con 
anterioridad a la entrada en vigenci a de la Ley 812 de 2003, y lo preceptuado 
en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan vinculado o se vinculen 
a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de prima media 



 
establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los términos 
del artículo 81 de la Ley 812 de 2003.  

Parágrafo transitorio 2o. Sin perjuicio de los derechos adquiridos, el régimen 
aplicable a los miembros de la Fuerza Pública y al Presidente de la 
República, y lo establecido en los parágrafos del presente artículo, la vigencia 
de los regímenes pensionales especiales, los exceptuados, así como 
cualquier otro distinto al establecido de manera permanente en las leyes del 
Sistema General de Pensiones expirará el 31 de julio del año 2010.  

Parágrafo transitorio 3o. Las reglas de carácter pensional que rigen a la fecha 
de vigencia de este Acto Legislativo contenidas en pactos, convenciones 
colectivas de trabajo, laudos o acuerdos válidamente celebrados, se 
mantendrán por el término inicialmente estipulado. En los pactos, 
convenciones o laudos que se suscriban entre la vigencia de este Acto 
Legislativo y el 31 de julio de 2010, no podrán estipularse condiciones 
pensionales más favorables que las que se encuentren actualmente vigentes. 
En todo caso perderán vigencia el 31 de julio de 2010.  

Parágrafo transitorio 4o. El régimen de transición establecido en la Ley 100 
de 1993 y demás normas que desarrollen dicho régimen, no podrá 
extenderse más allá del 31 de julio de 2010; excepto para los trabajadores 
que estando en dicho régimen, además, tengan cotizadas al menos 750 
semanas o su equivalente en tiempo de servicios a la entrada en vigencia del 
presente Acto Legislativo, a los cuales se les mantendrá dicho régimen hasta 
el año 2014.  

Los requisitos y beneficios pensionales para las personas cobijadas por este 
régimen serán los exigidos por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y demás 
normas que desarrollen dicho régimen.  

Parágrafo transitorio 5o. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 140 
de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2090 de 2003, a partir de la entrada en 
vigencia de este último decreto, a los miembros del cuerpo de custodia y 
vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional se les aplicará el régimen de 
alto riesgo contemplado en el mismo. A quienes ingresaron con anterioridad a 
dicha fecha se aplicará el régimen hasta ese entonces vigente para dichas 
personas por razón de los riesgos de su labor, este es el dispuesto para el 
efecto por la Ley 32 de 1986, para lo cual deben haberse cubierto las 
cotizaciones correspondientes.  

Parágrafo transitorio 6o. Se exceptúan de lo establecido por el inciso 8o. del 
presente artículo, aquellas personas que perciban una pensión igual o inferior 
a tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes, si la misma se causa 



 
antes del 31 de julio de 2011, quienes recibirán catorce (14) mesadas 
pensionales al año.  

ARTICULO 51.  

Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna. El Estado fijará las 
condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá planes 
de vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación a largo 
plazo y formas asociativas de ejecución de estos programas de vivienda.  

ARTICULO 53.  

El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en 
cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales:  

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y 
móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el 
empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas 
laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 
discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 
aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la 
realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 
laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y 
el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al 
trabajador menor de edad.  

El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las 
pensiones legales.  

Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen 
parte de la legislación interna.  

La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden 
menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los 
trabajadores.  

ARTICULO 58.  

Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley 
expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella 
reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social.  



 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es 
inherente una función ecológica.  

El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de 
propiedad.  

Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el legislador, 
podrá haber expropiación mediante sentencia judicial e indemnización previa. 
Esta se fijará consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En 
los casos que determine el legislador, dicha expropiación podrá adelantarse 
por vía administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa-administrativa, 
incluso respecto del precio.  

ARTICULO 67.  

La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una 
función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la 
técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura.  

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a 
la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el 
mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del 
ambiente.  

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que 
será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá 
como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica.  

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del 
cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos.  

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de 
la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus 
fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; 
garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las 
condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema 
educativo.  

La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, 
financiación y administración de los servicios educativos estatales, en los 
términos que señalen la Constitución y la ley.  

 



 
ARTICULO 68.  

Los particulares podrán fundar establecimientos educativos. La ley 
establecerá las condiciones para su creación y gestión.  

La comunidad educativa participará en la dirección de las instituciones de 
educación.  

La enseñanza estará a cargo de personas de reconocida idoneidad ética y 
pedagógica. La Ley garantiza la profesionalización y dignificación de la 
actividad docente.  

Los padres de familia tendrán derecho de escoger el tipo de educación para 
sus hijos menores. En los establecimientos del Estado ninguna persona 
podrá ser obligada a recibir educación religiosa.  

Las integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho a una formación que 
respete y desarrolle su identidad cultural.  

La erradicación del analfabetismo y la educación de personas con 
limitaciones físicas o mentales, o con capacidades excepcionales, son 
obligaciones especiales del Estado.  

ARTICULO 70. 

El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de 
todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la 
educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y 
profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad 
nacional.  

La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. 
El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el 
país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la 
difusión de los valores culturales de la Nación.  

 DERECHOS COLECTIVOS Y DEL AMBIENTE 

ARTICULO 78. 

La ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y 
prestados a la comunidad, así como la información que debe suministrarse al 
público en su comercialización.  



 
Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción y en la 
comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y 
el adecuado aprovisionamiento a consumidores y usuarios.  

El Estado garantizará la participación de las organizaciones de consumidores 
y usuarios en el estudio de las disposiciones que les conciernen. Para gozar 
de este derecho las organizaciones deben ser representativas y observar 
procedimientos democráticos internos.  

ARTICULO 79.  

Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo.  

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos fines.  

ARTICULO 80.  

El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución.  

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, 
imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.  

Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas 
situados en las zonas fronterizas.  

ARTICULO 81.  

Queda prohibida la fabricación, importación, posesión y uso de armas 
químicas, biológicas y nucleares, así como la introducción al territorio 
nacional de residuos nucleares y desechos tóxicos.  

El Estado regulará el ingreso al país y la salida de él de los recursos 
genéticos, y su utilización, de acuerdo con el interés nacional.  

 

 



 
ARTICULO 82.  

Es deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio 
público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés 
particular.  

Las entidades públicas participarán en la plusvalía que genere su acción 
urbanística y regularán la utilización del suelo y del espacio aéreo urbano en 
defensa del interés común. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DE LA PROTECCION Y APLICACIÓN DE 
LOS DERECHOS 

Siendo la constitución, manifestación de la voluntad del pueblo, el principal 
derecho constitucional reconocido a los ciudadanos de un sistema 
democrático es el derecho a que se respete su voluntad, contenida en la 
propia norma constitucional. En este sentido, la constitución colombiana de 
1991 se destaca entre muchas, en la expresión de este principio de 
supremacía en su artículo 4o. Este lleva implícita la consagración del derecho 
constitucional fundamental del ciudadano a la protección de esa supremacía, 
por medio de mecanismos para exigir su cumplimiento y efectividad, tales 
como: 

1. El control difuso de constitucionalidad (Artículo 4) 
2. El control concentrado de constitucionalidad por la Corte Constitucional 

(articulo 241), y el Consejo de Estado (Artículo 237). 
3. Las acciones de habeas corpus ( artículo30) 
4.  La acción de Tutela de los derechos constitucionales fundamentales  

(artículo 86) 
 
 

TEXTO DE LA CONSTITUCIÓN 
CORRESPONDIENTE A ESTA SECCIÓN

ARTICULO 83.

Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 
ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante éstas.  

ARTICULO 84.

Cuando un derecho o una actividad hayan sido reglamentados de manera 
general, las autoridades públicas no podrán establecer ni exigir permisos, 
licencias o requisitos adicionales para su ejercicio.  

ARTICULO 85.

Son de aplicación inmediata los derechos consagrados en los artículos 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 37 
y 40.  



 
ARTICULO 86.

Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo 
momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 
misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus 
derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 
pública.  

La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se 
solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de 
inmediato cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en 
todo caso, éste lo remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión.  

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable.  

En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela 
y su resolución.  

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra 
particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya 
conducta afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de 
quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión.  

ARTICULO 87.

Toda persona podrá acudir ante la autoridad judicial para hacer efectivo el 
cumplimiento de una ley o un acto administrativo. En caso de prosperar la 
acción, la sentencia ordenará a la autoridad renuente el cumplimiento del 
deber omitido.  

ARTICULO 88.

La ley regulará las acciones populares para la protección de los derechos e 
intereses colectivos, relacionados con el patrimonio, el espacio, la seguridad 
y la salubridad públicos, la moral administrativa, el ambiente, la libre 
competencia económica y otros de similar naturaleza que se definen en ella. 

También regulará las acciones originadas en los daños ocasionados a un 
número plural de personas, sin perjuicio de las correspondientes acciones 
particulares.  



 
Así mismo, definirá los casos de responsabilidad civil objetiva por el daño 
inferido a los derechos e intereses colectivos.  

ARTICULO 89.

Además de los consagrados en los artículos anteriores, la ley establecerá los 
demás recursos, las acciones, y los procedimientos necesarios para que 
puedan propugnar por la integridad del orden jurídico, y por la protección de 
sus derechos individuales, de grupo o colectivos, frente a la acción u omisión 
de las autoridades públicas. 

ARTICULO 90.

El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le 
sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades 
públicas. 

En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno 
de tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o 
gravemente culposa de un agente suyo, aquél deberá repetir contra éste.  

ARTICULO 91.

En caso de infracción manifiesta de un precepto constitucional en detrimento 
de alguna persona, el mandato superior no exime de responsabilidad al 
agente que lo ejecuta.  

Los militares en servicio quedan exceptuados de esta disposición. Respecto 
de ellos, la responsabilidad recaerá únicamente en el superior que da la 
orden.  

ARTICULO 92.

Cualquier persona natural o jurídica podrá solicitar de la autoridad 
competente la aplicación de las sanciones penales o disciplinarias derivadas 
de la conducta de las autoridades públicas.  

ARTICULO 93.

Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que 
reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados 
de excepción, prevalecen en el orden interno. 



 
Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán de 
conformidad con los tratados internacionales sobre derechos humanos 
ratificados por Colombia.  

El Estado Colombiano puede reconocer la jurisdicción de la Corte Penal 
Internacional en los términos previstos en el Estatuto de Roma adoptado el 
17 de julio de 1998 por la Conferencia de Plenipotenciarios de las Naciones 
Unidas y, consecuentemente, ratificar este tratado de conformidad con el 
procedimiento establecido en esta Constitución.  

La admisión de un tratamiento diferente en materias sustanciales por parte 
del Estatuto de Roma con respecto a las garantías contenidas en la 
Constitución tendrá efectos exclusivamente dentro del ámbito de la materia 
regulada en él.  

* Modificado por el Acto Legislativo 2/2001. Fueron agregados incisos 3º y 4º.  

ARTICULO 94.

La enunciación de los derechos y garantías contenidos en la Constitución y 
en los convenios internacionales vigentes, no debe entenderse como 
negación de otros que, siendo inherentes a la persona humana, no figuren 
expresamente en ellos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DE LOS DEBERES Y OBLIGACIONES 
 
 

Acerca de los deberes y obligaciones, las carta magna ha establecido una 
clara diferenciación entre los dos conceptos, no obstante desde su 
promulgación han surgido diversos debates que han obligado a la Corte 
Constitucional a hacer precisiones al respecto: 

"Existe una relación de complementariedad entre los derechos y los deberes 
constitucionales. La persona humana, centro del ordenamiento constitucional, 
no sólo es titular de derechos fundamentales sino que también es sujeto de 
deberes u obligaciones, imprescindibles para la convivencia social. 

El reciente desarrollo de la teoría de los deberes constitucionales se explica 
por su escasa importancia bajo la concepción de las libertades públicas en el 
Estado liberal. El énfasis de los derechos individuales en las primeras Cartas 
de derechos obedecía exclusivamente a la necesidad de rodear a la persona 
de garantías contra el ejercicio del poder político. Bajo esta concepción, los 
deberes eran considerados preceptos de naturaleza moral o valores cívicos, 
no exigibles jurídicamente, a excepción de aquellos desarrollados por la ley 
que adquirían la forma de obligaciones jurídicas. 

Con la evolución del Estado liberal y su tránsito al Estado Social de derecho, 
el valor jurídico de los deberes ha variado de manera radical. Su 
incorporación en los textos constitucionales modernos, paralelamente a la 
idea de la Constitución como norma jurídica, son transformaciones políticas 
que otorgan una significación diferente a los deberes de la persona. 

La concepción social del Estado de derecho, fundado en la solidaridad, la 
dignidad, el trabajo y la prevalencia del interés general (CP art. 1), se traduce 
en la vigencia inmediata de los derechos fundamentales, pero también en la 
sanción constitucional al incumplimiento de los deberes constitucionales. El 
artículo 1 de la Constitución erige a la solidaridad en fundamento de la 
organización estatal. Los nacionales y extranjeros tienen el deber de acatar la 
Constitución y la ley, y son responsables por su infracción (CP arts. 4 y 6). De 
esta forma, los deberes consagrados en la Carta Política han dejado de ser 
un desideratum del buen pater familias, para convertirse en imperativos que 
vinculan directamente a los particulares y de cuyo cumplimiento depende la 
convivencia pacífica.  

Los deberes enunciados en la Constitución cumplen la función de ser, 
principalmente, patrones de referencia para la formación de la voluntad 
legislativa y de ser fundamentos para la creación legal de obligaciones 



 

                                                

específicas que constituyen un desarrollo de la Constitución, normas que 
pueden llegar a justificar limitaciones razonables de los derechos 
constitucionales y referentes objetivos de la interpretación constitucional 
realizada por los jueces para resolver un caso concreto o específicamente 
para defender la supremacía e integridad de la Constitución, entre otras 
funciones. Como todas las demás disposiciones de la Carta, los deberes 
constitucionales han de ser interpretados en el contexto de un Estado Social 
de Derecho fundado en el respeto de la dignidad (artículo 1 C.P.) y en el cual 
tienen primacía los derechos inalienables de la persona (artículo 5 C.P). 

Si bien los deberes constitucionales tienen fuerza normativa, su objeto, 
estructura y fundamentación son diferentes a los de las obligaciones exigibles 
a las personas en un caso concreto. 

Las obligaciones a diferencia de los deberes –que necesitan un desarrollo 
legal que los haga vinculantes - pueden ser coercitivamente exigidas por las 
autoridades, es decir que los deberes que surgen de la Constitución Política 
sólo pueden ser exigidos a los particulares si media una norma legal que 
defina su alcance y significado de manera precisa que se expresa como una 
obligación."1

  

TEXTO DE LA CONSTITUCIÓN 
CORRESPONDIENTE A ESTA SECCIÓN

ARTICULO 95. 

La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad 
nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El 
ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución 
implica responsabilidades.  

Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes.  

Son deberes de la persona y del ciudadano:  

Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios. 

Obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con 
acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la 
salud de las personas. 

 
1 Sentencia C-034/05 de la Corte Constitucional. Enero de 2005. 



 
Respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente 
constituidas para mantener la independencia y la integridad nacionales.  
Defender y difundir los derechos humanos como fundamento de la 
convivencia pacífica. 

Participar en la vida política, cívica y comunitaria del país. 

Propender al logro y mantenimiento de la paz;  
Colaborar para el buen funcionamiento de la administración de la justicia. 

Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la 
conservación de un ambiente sano. 

 
Contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro 
de conceptos de justicia y equidad.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
DE LOS HABITANTES Y DEL TERRITORIO 
 

 

Una constitución debe referirse a los habitantes y al territorio como elementos 
indispensables, pues son los sujetos que justifican la existencia de la norma. 
No se concibe un estado sin un pueblo que lo integre y que desde su 
soberanía legitime su existencia. 

No se concibe tampoco un estado sin un espacio que pueda ocupar y sobre 
el que se puedan aplicar sus decisiones y ordenamientos jurídicos. 

El Título III de la constitución está dedicado a definir y señalar los sujetos que 
serán gobernados o regidos por la actual constitución, y a determinar las 
calidades de estos ante el Estado, estableciendo las normas que regirán sus 
actuaciones y el ejercicio de sus derechos. 

La ciudadanía se define como un concepto más complejo que el que se 
deriva de la nacionalidad. 

Se consagran derechos y deberes para los extranjeros dentro el marco del 
respeto y de la convivencia entre personas de diversas culturas. 

El establecimiento de las características que definen el territorio es un acto de 
soberanía que conviene sea determinado en una carta constitucional para así 
darle la base jurídica principal a los pleitos entre naciones por el control y el 
gobierno de los territorios. 

 

 

 

 

 

 



 
TEXTO DE LA CONSTITUCIÓN 
CORRESPONDIENTE A ESTA SECCIÓN

TITULO III  

DE LOS HABITANTES Y DEL TERRITORIO  

CAPITULO I: DE LA NACIONALIDAD 

ARTICULO 96.

Son nacionales colombianos: 

1. Por nacimiento:  

a) Los naturales de Colombia, que con una de dos condiciones: que el padre 
o la madre hayan sido naturales o nacionales colombianos o que, siendo 
hijos de extranjeros, alguno de sus padres estuviere domiciliado en la 
República en el momento del nacimiento y;  

b) Los hijos de padre o madre colombianos que hubieren nacido en tierra 
extranjera y fuego se domiciliaren en territorio colombiano o registraren en 
una oficina consular de la República.  

2. Por adopción:  

a) Los extranjeros que soliciten y obtengan carta de naturalizaci6n, de 
acuerdo con la ley, la cual establecerá los casos en los cuales se pierde la 
nacionalidad colombiana por adopción;  

b) Los Latinoamericanos y del Caribe por nacimiento domiciliados en 
Colombia, que con autorización del Gobierno y de acuerdo con la ley y el 
principio de reciprocidad, pidan ser inscritos como colombianos ante la 
municipalidad donde se establecieren, y;  

c) Los miembros de los pueblos indígenas que comparten territorios 
fronterizos, con aplicación del principio de reciprocidad según tratados 
públicos.  

Ningún colombiano por nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad. La 
calidad de nacional colombiano no se pierde por el hecho de adquirir otra 
nacionalidad. Los nacionales por adopci6n no estarán obligados a renunciar a 
su nacionalidad de origen o adopción.  



 
Quienes hayan renunciado a la nacionalidad colombiana podrán recobrarla 
con arreglo a la ley.  

(Artículo modificado por Acto Legislativo 1/2002) 

ARTICULO 97.  

El colombiano, aunque haya renunciado a la calidad de nacional, que actúe 
contra los intereses del país en guerra exterior contra Colombia, será juzgado 
y penado como traidor.  

Los colombianos por adopción y los extranjeros domiciliados en Colombia, no 
podrán ser obligados a tomar las armas contra su país de origen; tampoco lo 
serán los colombianos nacionalizados en país extranjero, contra el país de su 
nueva nacionalidad.  

CAPITULO II. DE LA CIUDADANIA 

ARTICULO 98.  

La ciudadanía se pierde de hecho cuando se ha renunciado a la 
nacionalidad, y su ejercicio se puede suspender en virtud de decisión judicial 
en los casos que determine la ley.  

Quienes hayan sido suspendidos en el ejercicio de la ciudadanía, podrán 
solicitar su rehabilitación.  

PARAGRAFO

Mientras la ley no decida otra edad, la ciudadanía se ejercerá a partir de los 
dieciocho años. 

ARTICULO 99.  

La calidad de ciudadano en ejercicio es condición previa e indispensable para 
ejercer el derecho de sufragio, para ser elegido y para desempeñar cargos 
públicos que lleven anexa autoridad o jurisdicción.  

 

 

 



 
CAPITULO III. DE LOS EXTRANJEROS  

ARTICULO 100.  

Los extranjeros disfrutarán en Colombia de los mismos derechos civiles que 
se conceden a los colombianos. No obstante, la ley podrá, por razones de 
orden público, subordinar a condiciones especiales o negar el ejercicio de 
determinados derechos civiles a los extranjeros.  

Así mismo, los extranjeros gozarán, en el territorio de la República, de las 
garantías concedidas a los nacionales, salvo las limitaciones que establezcan 
la Constitución o la ley.  

Los derechos políticos se reservan a los nacionales, pero la ley podrá 
conceder a los extranjeros residentes en Colombia el derecho al voto en las 
elecciones y consultas populares de carácter municipal o distrital.  

 

CAPITULO IV DEL TERRITORIO  

ARTICULO 101.  

Los límites de Colombia son los establecidos en los tratados internacionales 
aprobados por el Congreso, debidamente ratificados por el Presidente de la 
República, y los definidos por los laudos arbitrales en que sea parte la 
Nación.  

Los límites señalados en la forma prevista por esta Constitución, sólo podrán 
modificarse en virtud de tratados aprobados por el Congreso, debidamente 
ratificados por el Presidente de la República.  

Forman parte de Colombia, además del territorio continental, el archipiélago 
de San Andrés, Providencia, y Santa Catalina, la Isla de Malpelo y demás 
islas, islotes, cayos, morros y bancos que le pertenecen.  

También son parte de Colombia, el subsuelo, el mar territorial, la zona 
contigua, la plataforma continental, la zona económica exclusiva, el espacio 
aéreo, el segmento de la órbita geoestacionaria, el espectro electromagnético 
y el espacio donde actúa, de conformidad con el Derecho Internacional o con 
las leyes colombianas a falta de normas internacionales.  

 



 
ARTICULO 102.

El territorio, con los bienes públicos que de él forman parte, pertenecen a la 
Nación. 

 


